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PONENCIA DE ESTRATEGIA
Introducción

Desde que en marzo de 2011 PUEDO dejó de concurrir a las Elecciones internas de la ONCE, paso a paso nuestra asociación va perfilando otro modelo de actuación, que se aleja de la política electoral y se centra en la situación sociopolítica del colectivo y de la institución.


En ese contexto, sin renunciar a nuestros orígenes como asociación, muy apegados a las personas ciegas, vamos abriendo nuevas perspectivas, que favorecen un creciente compromiso con todos los colectivos que integran la ONCE como empresa/institución y con el conjunto del sector de la discapacidad, donde nuestra entidad tiene un peso descomunal bien directamente o a través del CERMI como brazo ejecutor de las políticas de la ONCE respecto a todo el sector.


Nuestra percepción sobre la profunda desigualdad social y jurídica que caracteriza la situación de la discapacidad en España nos obliga a ser muy críticos con su desarrollo, tanto en el ámbito de la ONCE, en el que las personas con discapacidades diferentes a la visual no tienen reconocimiento alguno ni como colectivo (que además resulta decisivo para su actividad empresarial en el juego y en otras actividades económicas, no en vano constituyen unos dos tercios solo del personal vendedor), ni en la sociedad en general, en la que las políticas sociales públicas de apoyo a la discapacidad no resultan ni coherentes ni suficientes.


Si a ello unimos que la población ciega descendente en número en cuanto a las nuevas generaciones, vive además unas condiciones excepcionales de acceso a la incapacidad y jubilación, nos encontramos con un panorama asimétrico por completo en el interno de la entidad, que está gobernada por una élite de ciegos absolutamente privilegiada y minoritaria, que no da participación ni al resto de la discapacidad vinculada a la institución y mayoritaria como grupo social, ni tampoco reconoce la implicación del personal sin discapacidad e incluso margina a los nuevos afiliados, negándoles el derecho a la venta o mediante el maltrato laboral.


Sabemos que la falta de democracia interna y la desviación de los fines sociales constituyen el núcleo duro de esa deriva y que la inhibición, o mejor, la complicidad del Protectorado de los gobiernos de turno impide el giro radical que la ONCE  precisa para recuperar sus señas de identidad y un proyecto de futuro digno, pero esta constatación no debe ser un freno sino una provocación para que planteemos una estrategia coherente y combativa para cambiar su rumbo.
1. El recorrido de PUEDO en la nueva etapa


Nuestra Ponencia sobre Programa Sociopolítico del III Congreso Estatal fijaba unas premisas completamente vigentes para la presente coyuntura, exceptuados únicamente los datos temporalizados que recoge, que lógicamente obedecen a ese momento concreto. Por ello, necesariamente hay que remitirse a su contenido para entender el proceso en que nos hallamos como asociación y como instancia crítica en el seno de la ONCE y de la sociedad. Solo parcialmente hemos iniciado ese cambio de modelo asociativo y es hora de que adquiramos la convicción imprescindible para asumirlo.


No obstante, hay que valorar los pasos dados en ese periodo en la buena dirección:

· La propia presentación del Manifiesto Político se hizo en un acto lúdico bien sazonado entre el mensaje social y lo festivo.
· Se abordó una programación cultural solvente, combinando temas internos con materias de interés social y general, que fueron recogidos finalmente en la Memoria de actividades Culturales 2011/2015, que fue presentada públicamente el 14 de marzo de dicho año, junto con un concierto protagonizado por artistas afiliados de excelente nivel.
· Colaboramos activamente en la presentación en Madrid de la obra biográfica sobre Antonio Vicente Mosquete, “La ONCE que pudo ser” el 3 de junio de 2012, con motivo del XXV aniversario de su muerte y luego promovimos la difusión del libro en todas nuestras actividades, incluso organizando presentaciones en: Barcelona, Oviedo y Valladolid. Apoyando también el Homenaje que se le dio en el Congreso de los Diputados por parte del Grupo Parlamentario de la Izquierda Plural.
· Directamente por parte de PUEDO o a través del Grupo de trabajo sobre Discapacidad de IU hemos planteado cuestiones inherentes a la ONCE dentro de la actividad parlamentaria: comparecencias en la Comisión de Políticas Integrales de la Discapacidad, especialmente la de Miguel Carballeda, preguntas al gobierno, donde colaboraron también otros grupos, enmiendas a leyes estratégicas como la Ley de Transparencia y una Proposición No de Ley sobre Modificación de la Normativa Electoral de la ONCE, que se debatió en medio del último proceso electoral de la entidad, el 15 de octubre de 2014. 
· Celebramos encuentros con el Ministerio responsable de la tutela institucional de la ONCE, concretamente con la Dirección General de Discapacidad, intentando abrir una brecha crítica sobre el control público de la Organización, pero pudimos comprobar que el entreguismo de la Administración con la dirección de la entidad es insuperable hoy por hoy.
· Nuestra no concurrencia electoral, en nada implica abandonar la lucha por la democratización, por ello encargamos el informe sobre Calidad Democrática en el seno de la ONCE a la Cátedra de Ciencia Política de la Universidad Carlos III, en la que el profesor Pedro Chaves fue quien asumió la tarea. Esta inversión económica y política efectuada por PUEDO dio lugar a una actividad ingente: su presentación en el salón del Defensor del Pueblo y en sedes de la ONCE, reuniones específicas con todos los grupos parlamentarios del Congreso, con los principales sindicatos, exceptuado UGT, aunque no por falta de intentarlo por nuestra parte. Y además, ante el Protectorado, estableciendo contacto con todos los ministerios que lo integran, especialmente con el de Hacienda, y la institución del Defensor del Pueblo, lo que luego propició la presentación de una Queja formal cuando en la nueva convocatoria electoral de 4 de diciembre de 2014 no se tuvieron en cuenta sus conclusiones. También en el debate parlamentario de la PNL citada antes se consideró el Informe, toda vez que la ONCE se vio obligada a pedir otros dictámenes para contrarrestarlo. Si bien las iniciativas resultaron fallidas, el ruido logrado por el Informe Chaves desde su presentación en febrero de 2014 públicamente y ante el propio Consejo General fue considerable y no dejó indiferente a nadie.
· Ante la segunda ocasión de no participación electoral en 2014, realizamos una campaña paraelectoral modesta pero resistente. Y adoptamos en el cierre de campaña un decálogo con los Puntos Básicos para un Proyecto de Futuro para la ONCE, completamente válido aún como propuesta, en un acto con presencia de personas independientes y expertas en diversas materias conexas con nuestra realidad social. Incluímos como anexo a esta ponencia dicho documento, para su consideración por el Congreso.
· Ante el desalojo de nuestra asociación del local cedido por la ONCE, tras las nuevas Elecciones, llevamos a cabo una movilización interna y externa activa para reivindicar nuestro derecho a un espacio propio, amén de interponer recurso ante el Ministerio y otras gestiones de presión. Pero fueron infructíferas, sufriendo incluso una provocación con ocasión de nuestra concentración ante el Protectorado, que si bien se saldó sin efecto por vía judicial, supuso una nota de encono insuperable con la Administración a la que dimos ya por excluida de nuestros movimientos, hasta tanto no se produzca un cambio en el Ejecutivo.
· Con brevedad y suficiencia pudimos disponer de una nueva sede, pero siempre con el hándicap de no ser accesibles al colectivo destinatario de nuestra acción sociopolítica, lo que limita gravemente nuestro quehacer asociativo y cultural. Porque la cooperación de entidades externas es útil para mantener la actividad, pero no permite extender los objetivos, incluso cuando se usan locales de la ONCE pues cada vez somos más desconocidos para la gente.
· Hemos mantenido una programación de interés en el último curso, a pesar de esas dificultades, pero la cantidad y la participación en los actos se ha visto mermada en general.
· Iniciamos, después de las últimas Municipales, nuestra participación en el grupo Ahora Diversidad Funcional en el Ayuntamiento de Madrid con muchos avatares de descoordinación  e incoherencia, pero sin tirar la toalla en sostenerlo. Ahora estamos intentando construir una Plataforma a nivel social más amplio, en principio para la Comunidad de Madrid, aunque con intención de prolongar su influencia mediante la articulación con otras similares a nivel estatal, como la surgida en Catalunya.
· Hemos colaborado con las reivindicaciones sindicales más candentes, sobre todo frente a la expansión del Canal Físico Complementario, apoyando la huelga de Asturias del pasado 10 de diciembre y las concentraciones posteriores de Bilbao, Gijón, Madrid y Barcelona.  
· Finalmente, organizamos con otras personas interesadas la Convención de Primavera en Segovia, sus 50 Conclusiones constituyen todo un bagaje de ideas y propuestas muy positivas para diseñar nuestro trabajo futuro, este Congreso las reflejará en gran medida, ya que suponen un principio de contenidos y de consensos incisivos y consistentes para el compromiso común y la acción unitaria.

Todo esto implica que somos un grupo minoritario y crítico con escaso relieve público, pero indispensable para mantener la mecha humeante de la reivindicación social y democrática dentro de la ONCE y también en su entorno social.

2. Retos más significativos para la próxima etapa

La nueva contingencia en que se mueve PUEDO, con un pie dentro de la institución para defender la recuperación de la democracia interna y las condiciones sociales del colectivo y con otro pie fuera para estar presente en la peripecia del sector de la discapacidad, su democratización y su calidad de vida desde la reivindicación de las políticas públicas suficientes y coherentes, nos obliga a una gimnasia permanente para seguir los acontecimientos y las iniciativas más viables para el objetivo de la emancipación social de la discapacidad.


En este contexto, apuntamos algunas propuestas de trabajo sin afán de exhaustividad, pero con la idea de que sirvan de referencias para actuar.

1ª: Cambiar el sistema representativo de la ONCE

Plantearemos nuestro proyecto congresual a todos los niveles, mediante presentación  pública, jornadas de debate, reuniones bilaterales internas y externas , etc. 


Utilizaremos el documento actualizado elaborado por PUEDO, pero como material de trabajo para la discusión, dispuestos siempre a corregirlo, mejorarlo y ampliarlo en todo cuanto se entienda positivo para su finalidad.


Pretendemos no solo modificar el mecanismo de participación, sino conseguir la carta de ciudadanía para aquellos colectivos integrados en la entidad que hoy por hoy no tienen voz para expresarse ni siquiera formalmente.


Tanto el personal vidente de la ONCE como los trabajadores con otras discapacidades distintas a la ceguera, incluido todo el colectivo laboral de ILUNION deben poder participar en la vida institucional y tener voz y voto en la toma de decisiones.


Caso singular lo representa el personal con discapacidad no afiliado pues no solo carece de derechos políticos, de forma injusta pues cada vez más asume el peso productivo de la institución, sino que recibe el trato más discriminatorio de todo el entorno como mero instrumento de explotación y de y de uso abusivo de las políticas laborales de la entidad.


Por eso, constituye un colectivo estratégico para el cambio de condiciones sociales y democráticas en la Organización.


Esta propuesta tiene hoy un valor especial, ya que UP se ha quedado sola en el contexto electoral y el cambio natural de líderes es un momento sensible para provocar el debate estructural.
2ª: Mentalizar a los nuevos representantes políticos sobre la deriva de la ONCE

Ante el nuevo escenario político que se viene conformando desde mayo de 2014 y que ha tenido su culminación con la repetición electoral del 26J y las autonómicas vascas y gallegas, urge abrir un proceso de nuevas relaciones con los partidos políticos pues su ubicación parlamentaria ya no es tan determinante como la anterior, en el caso de los viejos partidos y constituye una novedad importante, en el de los nuevos grupos presentes en las instituciones.

También es constatable que el control parlamentario en la nueva etapa va a tener oportunidades mucho más abiertas e incisivas, que debemos explorar para la defensa de nuestros objetivos sociales y de cambio democrático.

Aunque  en el supuesto de la ONCE, el Congreso de los diputados encierra un interés principal, no debemos descartar otras incursiones como en el Senado, parlamentos autonómicos y equipos municipales relevantes.


Será muy conveniente que buena parte de estas iniciativas se consumen antes de la nueva convocatoria electoral de la ONCE  para conmocionar el fin de legislatura a favor de los cambios que propugnamos.
3ª: Replantear el funcionamiento del Protectorado

La formación del nuevo Gobierno del país en estas fechas, supondrá la necesaria reestructuración del Consejo de Protectorado en base a la composición del Ejecutivo y a la nueva titularidad del Ministerio responsable de la tutela de la ONCE.


En ese momento, una vez conformado su equipo, habrá que iniciar contactos que, si bien encierran una dificultad clara, debido al poder determinante que la Dirección de la entidad ejerce sobre ese departamento, son imprescindibles para mantener una tensión constante, que si logramos articularla con la propuesta anterior, puede producir efectos diferentes a las pasadas legislaturas y crear un nuevo clima en la administración para que se modifiquen los criterios de control  público sobre la institución . Esto sería fundamental para propiciar reformas legales y normativas indispensables para nuestro proyecto de cambio.


De forma complementaria, sería bueno también incidir en las consejerías correspondientes de las CC.AA., dada su competencia en materia de política social y de atención a la discapacidad, lo que puede introducir mayores elementos de contrapeso respecto a las políticas de la entidad con la presión de instancias diferentes a la del Gobierno del PP, que siempre estarán más proclives a amparar a la Dirección en su deriva antisocial.
4ª: Promover plataformas de la discapacidad alternativas

El sistema de dominación implantado por la ONCE y el CERMI en el sector de la discapacidad, requiere respuestas colectivas crecientes y articuladas para establecer una alternativa en el movimiento social de la discapacidad que limite su manipulación y univocidad actual.


Por ello, PUEDO ha iniciado su participación en espacios como Ahora Diversidad Funcional en el ayuntamiento de Madrid y ha propuesto la creación de una Plataforma de la diversidad funcional en Libertad para su desarrollo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, donde pueda influir en las políticas autonómicas hacia el sector. Pero con la idea a medio plazo de articular una plataforma estatal aprovechando experiencias ya iniciadas en otros territorios como Catalunya, Valencia, Castilla la Mancha, etc.


Esa presencia sectorial debe ser un nuevo objetivo estratégico para defender políticas sociales públicas suficientes y coherentes para el sector, superando la prevalencia de las políticas de las entidades del tercer sector  o privadas, que alejan la responsabilidad pública y fomentan con frecuencia la explotación y en el mejor de los casos el asistencialismo.


Por tanto, la militancia de PUEDO  en todos los territorios apoyará esas nuevas plataformas y las promoverá donde sea necesario.

5ª: Defender el empleo y la prestación de servicios especializados como prioridades básicas de la entidad

PUEDO asumirá la lucha por el empleo digno en el ámbito de la ONCE y exigirá que las políticas comerciales y laborales se someterán a ese criterio, a cuyo objeto apoyará todas las reivindicaciones sindicales conducentes a esa defensa activa de los derechos sociolaborales de todo el colectivo social de la ONCE.


De otro lado, la política de gestión deberá impulsar la prestación de servicios especializados con el nivel de calidad y cobertura suficientes para la atención social de todas las personas ciegas o con discapacidad visual, incluyendo el acceso al empleo como un servicio fundamental para los afectados, sin ningún criterio economicista que limite tal obligación y respetando escrupulosamente  el principio de igualdad de oportunidades, por tanto tiempo olvidado en la institución.


Procuraremos efectuar una evaluación permanente del cumplimiento de ambos compromisos con los medios a nuestro alcance, pero además reivindicaremos que la Administración, o en su defecto el Parlamento, mantenga esa vigilancia de manera estricta y efectiva


En este intento, colaboraremos también con todos aquellos grupos organizados que trabajen en esa línea.

6ª: Apoyar la creación de plataformas cívicas a favor de una ONCE social

El impulso de cambios reales dentro de la ONCE  precisa además de la intervención sociopolítica interna y externa, una presión clara de la ciudadanía, que modifique el estado de opinión pública sobre la ONCE  y proteja los derechos sociales de sus colectivos implicados.


Para este fin, entendemos que la creación de plataformas de la sociedad civil, promovidas por personalidades públicas y por organizaciones sociales de prestigio e influencia ayudarían de forma eficaz a romper el actual modelo antidemocrático y economicista de la ONCE, lo que facilitaría enormemente el cambio político buscado.

Aunque Puedo no sea partícipe de esas plataformas debe contribuir a su puesta en marcha y a su información puntual y de contenidos para garantizar su cometido cívico.
7ª: Fortalecer a PUEDO como asociación

Continuaremos nuestra actividad cultural porque cultiva un cambio de mentalidad y una capacidad de análisis en nuestra militancia que es fundamental para desarrollar nuestra ingente tarea. Asimismo profundizaremos en la promoción social de todas las persona con discapacidad que se dirijan a PUEDO para solventar problemas sociales.


Pero resulta imprescindible conseguir que nuestra asociación adquiera el músculo preciso para actuar sobre el terreno con el grado de incidencia indispensable.


Por ello, realizaremos una campaña técnica de afiliación  durante el primer año de mandato de la nueva Ejecutiva, utilizando  en su caso nuevos mecanismos de incorporación que puedan impulsar la entrada de todo aquel que se sienta partícipe de nuestros objetivos e inquietudes.

Madrid, octubre 2016
Anexo

Puntos Básicos para un proyecto de futuro para la ONCE
Una propuesta abierta para el debate político
1. Reforma del marco legal vigente

Durante la nueva legislatura del país 2015/2019, tramitar una Ley Reguladora de la ONCE y su Fundación  que:

-Consagre los fines sociales como prioridad absoluta de la institución.
-Garantice una democracia interna y un pluralismo real.
-Recoja la función social de los juegos autorizados a la entidad.
-Priorice el empleo para personas ciegas o con otras discapacidades.
-Asegure la igualdad de oportunidades y la profesionalidad para el acceso a los puestos de trabajo.
-Reduzca el número de cargos directivos y fije sus retribuciones en base a las de la Administración pública en responsabilidades equiparables y con transparencia total.
-Establezca las condiciones jurídicas adecuadas para que la autonomía organizativa y el control público de la ONCE se articulen debidamente sin solapamientos de ningún tipo.
2. La emancipación social de las personas ciegas como objetivo fundamental de la entidad

A través de la atención social personalizada y del establecimiento de los programas sociales básicos para alcanzar la autonomía personal y la integración social se avanzará hacia la emancipación, entendiendo que el acceso al empleo y la garantía de una calidad de vida digna de las personas ciegas serán obligaciones sociales ineludibles de la institución.
3. Hacia un nuevo modelo de representación democrática

Ante la inviabilidad democrática del actual modelo de representación política institucional, después de 22 años de resultados electorales sin presencia plural en el máximo órgano representativo, la nueva norma reguladora deberá fijar su sustitución por un sistema congresual como nuevo modelo de representación democrática. La implementación del nuevo sistema exigirá, al menos, un cambio transitorio en la alta Dirección, bien mediante el nombramiento de una Comisión Gestora que la ejerza para ese fin, o bien a través del nombramiento de un Director General por el Gobierno de turno, durante un tiempo prefijado también con tal fin, en ambos casos previa la disolución del Consejo General, con la anuencia de la Comisión parlamentaria correspondiente.


(PUEDO  ya adoptó en su último Congreso una propuesta de proyecto congresual para la ONCE, que someteremos a debato durante la próxima legislatura, con todo el que quiera participar, para ello además convocaremos unas Jornadas ad hoc).
4. El papel social del juego en la ONCE

La concesión del Estado a la ONCE del Cupón y demás juegos autorizados tiene dos objetivos esenciales: la obtención de recursos económicos para la prestación de servicios sociales especializados para las personas ciegas y el empleo de personas con discapacidad en su red de ventas, en su actividad institucional y empresarial.


Esta doble finalidad no puede ser distorsionada ni por una política comercial paralela ni por unos costes de gestión alejados de los fines sociales apuntados.


La política comercial buscará su mayor eficacia en la credibilidad social de la entidad y en la transparencia económica y comercial de la ONCE. Sin que por ello se desprecien las mejoras en la oferta comercial que aconseje el mercado del juego en general y nuestro público comprador en particular, siendo importante la función puente de la red de ventas propia en la transmisión de las demandas de los clientes y, especialmente en la adecuación de la actividad comercial a las condiciones específicas del vendedor, cuya adaptación del puesto de trabajo resulta esencial hoy, dadas las características actuales de la venta.


Se procederá a la supresión del Canal Físico Complementario por su competencia desleal con la plantilla de vendedores con discapacidad de la red de ventas propia.

Se eliminará la figura del contrato junior y la opción de denegar la venta a personas ciegas.

La baja rentabilidad debe ser un concepto comercial destinado a corregir estrategias dentro de la organización de la venta, pero no una causa laboral de penalización del vendedor y, menos aún de sanción y despido. La rentabilidad social es el único criterio decisivo para el acceso a la venta y la rentabilidad comercial un objetivo profesional para la mejora de la gestión y de la calidad del puesto de trabajo.


Se objetivarán los criterios para la concesión de puntos de venta, preservando siempre la igualdad de oportunidades.
5. El empleo como instrumento fundamental para la emancipación

La filosofía social e institucional de la ONCE se ha caracterizado siempre por la creación de empleo como medio para que las personas ciegas alcanzaran una vida digna, ya mediante la venta de sus juegos, ya en su estructura administrativa o de servicios especializados, ya en el apoyo al empleo integrado en el mercado ordinario e incluso posteriormente en su actividad empresarial o en sus centros especiales de empleo.


Cuando históricamente la ONCE da un salto cualitativo para crear empleo para personas con discapacidad en general y se crea la Fundación ONCE, se mantiene esa línea originaria, integrando a la venta a multitud de personas con discapacidad no ciegas, e incorporando también a muchas de ellas en CEOSA y sobre todo en FUNDOSA. Bien es verdad que en los años ochenta, mientras el país sufría una crisis drástica por las reconversiones industriales, la ONCE  creaba también un gran contingente de empleo para personas sin discapacidad alguna, debido a su gran expansión institucional, comercial y social.

Pero las cosas han cambiado mucho desde entonces. Hoy día los trabajadores de la ONCE  bajo el Convenio Colectivo de empresa viven una situación a la baja ya muy prolongada en el tiempo. Pero son los vendedores los que más están padeciendo esta deriva, tanto por las rebajas de los distintos convenios como por las dificultades actuales de la venta, unas provenientes de la mala gestión comercial de la entidad, otras de la crisis económica que nos envuelve. 

La existencia del Canal Físico Complementario distorsiona sin remedio el desenvolvimiento de la plantilla y provoca franjas de baja rentabilidad que ni la ONCE ni el Canal asumen, recayendo sobre el vendedor tanto la competencia desleal como la presión laboral y disciplinaria de esta situación.


Por ello, nos oponemos con toda energía a esta práctica abusiva contra la que mantendremos una lucha abierta en el ámbito político y apoyaremos las reivindicaciones sindicales surgidas de este conflicto.

De igual modo, denunciamos las denegaciones de venta a personas ciegas por ser anti-estatutarias y eludir el respeto de los derechos de la afiliación a la ONCE, pero sobre todo por ser antisociales y cerrar el paso al empleo a quienes no tienen otra opción laboral a su alcance. Porque tampoco el empleo ordinario o protegido en empresas de ILUNION, nueva marca comercial del Grupo ONCE, ni fuera de la entidad, supone actualmente una salida mínima respecto a la demanda de empleo de nuestro colectivo joven.

Por consiguiente, es fundamental mantener con responsabilidad social el empleo propio  en la venta y en la estructura empresarial en su conjunto y hacer un seguimiento y apoyo al empleo integrado con dotación de medios tanto de adaptación al puesto de trabajo como de soporte económico convenido para su consolidación.


Todo ello implica que la configuración de los proyectos empresariales y de atención social deben considerar el capital humano disponible, tanto de personas afiliadas como de personal de plantilla o del sector de la discapacidad, para fomentar un empleo cualitativo y cuantitativo en nuestro entorno social.

El adelgazamiento de la estructura directiva debe comportar una ampliación de la línea profesional y a su vez la aplicación de criterios objetivos de capacidad, publicidad e igualdad en la cobertura de los puestos de trabajo con carácter general en toda la plantilla laboral de la institución.
6. La prestación de servicios como punta de lanza de un nuevo tiempo para la ONCE


Todavía estamos a tiempo de recuperar la prioridad máxima de la ONCE: la atención social a su colectivo de personas ciegas.


Pero es urgente retomar la filosofía genuina de esos servicios, motivando nuevamente a los profesionales y reconstruyendo niveles de atención y de prestaciones.


Dos cuestiones clave para ese proceso serán: el establecimiento preciso del acompañamiento en los itinerarios personales, desde la atención temprana al empleo estable, desde la acogida y la afiliación al disfrute del ocio y la cultura, desde la rehabilitación integral hasta la práctica del deporte o del arte, etc. Y los apoyos tecnológicos adecuados para los procesos educativos, laborales/profesionales  o de integración social en general.


En el primer aspecto hay que renovar profundamente la praxis de los equipos interdisciplinares y la gestión de los departamentos correspondientes con la máxima atención y la mínima burocratización. Asimismo, previos los estudios pertinentes, se reformulará la intervención social en los centros de atención especializada, sin descartar la reapertura en algunos casos y desde luego sin hacer dejación de funciones mediante el nivel de prestación que se requiera.


En el segundo aspecto, es indispensable una inversión económica relevante en el ámbito tecnológico, de un lado en cuanto a investigación y desarrollo y de otro en lo que se refiere a la financiación de ayudas técnicas, que para la primera adquisición debe alcanzar siempre el 50 por ciento, incluidas las ayudas ópticas, con independencia de las relativas a trabajo y estudio que se harán en su totalidad.

Igualmente, resulta imperioso incrementar la dotación de perros guía. Ello comporta que amén de medidas puntuales inmediatas, debe planificarse la red de escuelas, al menos con la implantación de dos más en Catalunya y Andalucía. También es imprescindible mantener un seguimiento y apoyo efectivo a los usuarios en todas sus necesidades operativas.

Una ONCE con menos ciegos activos por la curva de edad de la población y por la legalidad vigente, necesita servicios potentes que favorezcan la calidad de vida y la actividad social del colectivo. Es un nuevo reto para los servicios.

Con el ritmo que las circunstancias aconsejen debe tenderse a una línea de convenios con las administraciones públicas en el sentido de compartir a nivel interinstitucional los servicios generales, educativos, de empleo, etc., de competencia pública e inclinarse los servicios especializados cada vez más a la cobertura específica de la atención a las necesidades especiales derivadas de la discapacidad visual. Ese proceso dependerá en buena medida de la evolución que las políticas sociales públicas vayan desarrollando en nuestro país.
7. Revisión de la función directiva y de responsables de gestión

La política de gestión de la ONCE debe basarse en el criterio de profesionalidad como línea básica de actuación. Ello conlleva la reducción de cargos directivos y de alta representación asimilables a aquéllos.


En principio, 25 cargos directivos serían suficientes para cubrir la estructura jerárquica de la entidad: Presidente del Consejo General, Secretario General, Director General, 5 directores de Área (Economía y Juego, Coordinación y Gestión, Servicios Especializados, Relaciones Institucionales y Comunicación, Fundación ONCE e ILUNION) y 17 directores territoriales en las cabecera autonómicas. Todas las demás responsabilidades pueden atenderse con cargos profesionales, mediante carrera administrativa, en la que cabría incluso poder utilizar la libre designación para determinados puestos de confianza, pero siempre entre profesionales de las categorías que para cada caso se determinen y con un sentido muy limitado.


Los emolumentos directivos serán equiparables a los de las administraciones públicas para cometidos similares y serán públicas para general conocimiento. Exceptuado el personal directivo, el resto de profesionales se regirán por el Convenio colectivo de empresa, incluidos los cargos de confianza, cuyos complementos se regularán igualmente en Convenio.

Los profesionales de las fundaciones y empresas del Grupo ONCE podrán contar con convenios diferenciados según el sector económico de referencia, pero todos ellos igualmente se regularán por convenio colectivo.
8. La tutela del Estado como apoyo y control público de la ONCE

Las carencias de la función tutelar de la Administración Pública sobre la institución han sido evidentes en los últimos tiempos. Por tanto, constituye una asignatura pendiente para nuestro colectivo contar con una autonomía organizativa democrática y con un control público solvente.

El autogobierno de la ONCE o es democrático o se convierte en un gueto al servicio de una élite dirigente sin garantías de derechos ni corresponsabilidad interna.

Por eso, la primera función de la tutela debe ser el restablecimiento de la normalidad democrática en la entidad.

Conseguido ese objetivo previo, las relaciones ONCE-Gobierno deben desarrollarse desde la transparencia, la cooperación y la corresponsabilidad, en un ámbito técnico-político dirigido a la solución de problemas sociales y económicos.

En este contexto, el control parlamentario de la actividad institucional ha de entenderse como una GARANTÍA AÑADIDA para el cumplimiento de los fines sociales.


Si la ONCE prosigue ejerciendo ese papel hegemónico en el sector de la Discapacidad, lo lógico sería que se incrementara estructuralmente el control parlamentario, como ocurre por ejemplo con RTVE.


En todo caso, en la nueva norma legal debe clarificarse el contenido político de la tutela a fin de evitar dejaciones irresponsables como las actuales.
9. Presencia activa de la ONCE en el ámbito autonómico

En esta coyuntura histórica en que aparece un nuevo escenario de federalismo o incluso de independencia, la ONCE  no debe perder pie en los territorios del Estado.


Primero, su papel de primera línea en las políticas sociales debe alcanzar una articulación jurídico-política adecuada, no solo por la vía fluctuante de los convenios, sino en la legislación correspondiente, como son las leyes de Servicios sociales autonómicas, donde debe superar el status de mera asociación de afectados para ser reconocida como entidad prestadora de servicios a la ciudadanía afectada por discapacidad visual y, en su caso, por otras discapacidades.


Es coherente, que la ONCE figure en los mapas de Servicios Sociales de cada Comunidad e incluso en los catálogos de prestaciones sociales, ya que actúa en materia de ceguera como delegada del Estado para esa atención específica.

10.  Las relaciones con el Sector de la Discapacidad y con el Tercer Sector, un modelo a corregir

El empoderamiento de la ONCE en la sociedad española como actor relevante dentro de la economía y la iniciativa social no puede ser un pretexto para construir un lobby antidemocrático bajo el manto de la solidaridad.

Justamente, el papel dinamizador de la protección social pública o de la iniciativa sin ánimo de lucro, debe pasar inexorablemente por el respeto a la legalidad democrática y al papel de los agentes sociales, políticos y económicos de nuestro sistema constitucional.


Los atajos para conseguir cotas de poder a costa de la acción social denotan un protagonismo interesado para eludir el Estado de derecho y para establecer poderes paralelos que actúan aún con más impunidad que los poderes establecidos.


Por ello, entendemos que la ONCE puede jugar un rol dinamizador de la iniciativa social, pero respetando las reglas del juego y siendo transparente en sus actuaciones.

La gestión reciente de la entrada de FLISA en la Lavandería Central Hospitalaria es una muestra clara de lo que no se debe practicar. Movimiento que afortunadamente fue contestado con contundencia desde las mareas ciudadanas, pero supuso un desprestigio indeseable para la ONCE.

Respecto a la Discapacidad, resulta indudable que la ONCE debe evolucionar hacia un tipo de relación mucho más igualitaria:
-Abriendo la Fundación ONCE a la corresponsabilidad de los demás colectivos para los que se creó.
-Participando en el CERMI o en otras plataformas sectoriales como uno más y no como depositario de un veto permanente de ortodoxia.
-Mejorando las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad en sus empresas, especialmente de los trabajadores con discapacidad intelectual.

-Evitando la utilización grosera de ese colectivo para movilizaciones de pura imagen sin contenido social alguno, como las de 2-12-12 y 2-6-13.
-Renunciando a la manipulación del personal de FUNDOSA para engordar la parafernalia del Congreso a la búlgara de UP, pagándoles 50 euros en vales de El Corte Inglés por hacer testimonios laudatorios de su gestión en favor de la Discapacidad.
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